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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 

 

 

 
 

ÍNDICE 
 
 

Sesión Ordinaria del Consejo Institucional No.  3152 
 
 
  
Reforma del artículo 64 del Reglamento del Régimen de Enseñanza-Aprendizaje del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica, para normar la programación de exámenes sin choques, cuando sean del 
mismo nivel en el plan de estudios y establecer el número máximo de pruebas a que está obligado 
a presentar un(a) estudiante, por día…………………………………….……………………………………2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C 

 



 
 
 

Reforma del artículo 64 del Reglamento del  
Régimen de Enseñanza-Aprendizaje del  
Instituto Tecnológico de Costa Rica, para  
normar la programación de exámenes sin  
choques, cuando sean del mismo nivel en  
el plan de estudios y establecer el número  
máximo de pruebas a que está obligado a  
presentar un(a) estudiante, por día 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica señala, en su ar-
tículo 18, lo siguiente: 

 
“Son funciones del Consejo Insti-

tucional: 
… 
f. Aprobar, promulgar y modifi-

car los reglamentos genera-
les necesarios para el funcio-
namiento del Instituto, así 
como los suyos propios, ex-
cepto aquellos que regulen 
el funcionamiento de la 
Asamblea Institucional Re-
presentativa y del Congreso 
Institucional. 

… 
k. Velar por el trato justo a todos 

los miembros de la comuni-
dad del Instituto” 

 

2. El artículo 1 del Reglamento del Régimen 
de Enseñanza-Aprendizaje del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica indica lo si-
guiente: 

 
“Artículo 1  
Este Reglamento norma el sistema 
de estudios del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica y tiene como fin 
desarrollar en forma óptima el pro-
ceso de enseñanza aprendizaje 
dentro del marco derechos, obliga-
ciones, funciones y responsabilida-
des de profesores y estudiantes.” 

 

3. El artículo 64 del Reglamento del Régi-
men de Enseñanza-Aprendizaje del Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica establece 
lo siguiente: 

 
“Artículo 64 

Se podrá efectuar la evaluación del 
progreso académico del estudiante 
mediante tareas, proyectos, prue-
bas orales, pruebas escritas y prác-
ticas. Queda a criterio del profesor 
establecer otros mecanismos adi-
cionales para evaluar el aprendi-
zaje.” 

 

4. El artículo 37 del Reglamento del Régi-
men de Enseñanza-Aprendizaje del Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica indica lo 
siguiente: 

 
“Artículo 37 
El estudiante regular podrá cursar, 
si así lo desea, asignaturas no con-
templadas dentro del plan de estu-
dios en el que está inscrito, siempre 
y cuando el sistema de requisitos y 
el horario se lo permita. 
Estas asignaturas no darán crédi-
tos para la obtención del título en la 
carrera matriculada, pero sí se re-
conocerán en el currículum del es-
tudiante. Para todos los demás 
efectos, la materia matriculada 
cuenta como cualquier otra de su 
plan de estudios.” 

 

5. El “Modelo Académico” del Instituto, 
aprobado por el plenario del III Congreso 
Institucional, establece que: 
 
“… 

• El Instituto Tecnológico de Costa 
Rica reconoce que la mayor ri-
queza de un país son las perso-
nas y por ello considera funda-
mental generar capacidades y 
oportunidades para ellas.”  

 

6. El Dr. Luis Gerardo Meza Cascante dejó 
presentada, en la Sesión Ordinaria No. 
3146, realizada el 06 de noviembre de 
2019, una propuesta de reforma del ar-
tículo 64 del Reglamento del Régimen de 
Enseñanza Aprendizaje, para normar la 
programación de exámenes sin choques, 
cuando sean del mismo nivel en el plan 
de estudios y establecer el número má-
ximo de pruebas a que está obligado a 
presentar un(a) estudiante, por día, que 



 
fue direccionada a la Comisión de Asun-
tos Académicos y Estudiantiles, para su 
dictamen. 

 

7. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles conoció y analizó, en la 
reunión No. 648-2019 realizada el 08 de 
noviembre de 2019, la propuesta indi-
cada en el resultando anterior, y valo-
rando la conveniencia de incorporar los 
exámenes de reposición y de señalar ex-
plícitamente la obligación de las(os) estu-
diantes de advertir sobre los choques en 
la programación de los exámenes que les 
puedan afectar, recomendó al pleno del 
Consejo Institucional someter a consulta 
del Consejo de Docencia, en particular, y 
de la Comunidad Institucional, en gene-
ral, y dictaminó un texto modificado de la 
propuesta en los siguientes términos: 

 
 
 
 

“Artículo 64 
 
Se podrá efectuar la evaluación del 
progreso académico del estudiante 
mediante tareas, proyectos, prue-
bas orales, pruebas escritas y prác-
ticas. Queda a criterio del profesor 
establecer otros mecanismos adi-
cionales para evaluar el aprendi-
zaje. 
 
Los directores de las Escuelas o los 
Coordinadores de las Áreas Acadé-
micas o de Unidades Desconcen-
tradas, según corresponda, serán 
los responsables de coordinar que 
la programación de los exámenes 
parciales, finales o de reposición no 
contemple el mismo horario para 
las pruebas parciales, finales o de 
reposición de cursos del mismo ni-
vel del plan de estudios.  
 
Los (as) estudiantes no tendrán 
obligación de presentar más de dos 
exámenes parciales, finales o de 
reposición, sean escritos u orales, 
en un mismo día. 
 
Será responsabilidad de las(os) es-
tudiantes advertir de manera opor-
tuna al Director de la Escuela a que 
pertenece, o al Coordinador, según 
corresponda, de la existencia de 

choques en el horario de las prue-
bas escritas u orales a que sea con-
vocada(o). 

 
En caso de presentarse algún cho-
que en la programación de exáme-
nes parciales, finales o de reposi-
ción, o que un(a) estudiante sea 
convocado(a) a más de dos exá-
menes en el mismo día, correspon-
derá a los Directores de las Escue-
las o Coordinadores de las Áreas 
Académicas o Unidades Descon-
centradas involucradas resolver la 
situación.” 

 

8. En la Sesión Ordinaria No. 3147, artículo 
12, del 13 de noviembre de 2019, el Con-
sejo Institucional acordó lo siguiente: 

 
“a. Someter a consulta de la Comuni-
dad Institucional, en general y del Con-
sejo de Docencia, en particular, por un 
plazo de 20 días hábiles, la propuesta 
de reforma del Reglamento del Régi-
men de Enseñanza-Aprendizaje del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica”, 
consistente en la reforma del artículo 
64, de manera que su nuevo texto sea 
el siguiente: 

 
Artículo 64 
 
Se podrá efectuar la evalua-
ción del progreso académico 
del estudiante mediante ta-
reas, proyectos, pruebas ora-
les, pruebas escritas y prácti-
cas. Queda a criterio del profe-
sor establecer otros mecanis-
mos adicionales para evaluar 
el aprendizaje. 
 
Los directores de las Escuelas 
o los Coordinadores de las 
Áreas Académicas o de Uni-
dades Desconcentradas, se-
gún corresponda, serán los 
responsables de coordinar 
que la programación de los 
exámenes parciales, finales o 
de reposición no contemple el 
mismo horario para las prue-
bas parciales, finales o de re-
posición de cursos del mismo 
nivel del plan de estudios.  
 
Los (as) estudiantes no ten-
drán obligación de presentar 



 
más de dos exámenes parcia-
les, finales o de reposición, 
sean escritos u orales, en un 
mismo día. 
 
Será responsabilidad de 
las(os) estudiantes advertir de 
manera oportuna al Director 
de la Escuela a que pertenece, 
o al Coordinador, según co-
rresponda, de la existencia de 
choques en el horario de las 
pruebas escritas u orales a 
que sea convocada(o). 

 
En caso de presentarse algún 
choque en la programación de 
exámenes parciales, finales o 
de reposición, o que un(a) es-
tudiante sea convocado(a) a 
más de dos exámenes en el 
mismo día, corresponderá a 
los Directores de las Escuelas 
o Coordinadores de las Áreas 
Académicas o Unidades Des-
concentradas involucradas re-
solver la situación.” 

 

9. La Secretaría del Consejo Institucional 
recibió observaciones a la propuesta de 
reforma del artículo 64 del “Reglamento 
del Régimen de Enseñanza Aprendizaje” 
del M.Sc. Luis Acuña Prado, profesor de 
la Escuela de Matemática, de la M.Sc. 
Karla Valerín Berrocal, profesora de la 
Escuela de Biología y del Consejo de Do-
cencia, expuestas en el oficio ViDa-634-
2019. 

 

10. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles analizó, en la reunión 561-
2019, realizada el viernes 13 de diciem-
bre de 2019, las observaciones recibidas 
sobre la propuesta de reforma al artículo 
64 del “Reglamento del Régimen de En-
señanza Aprendizaje”, y dictaminó reco-
mendar al pleno que el nuevo texto del ar-
ticulo 64 sea el siguiente: 

 
 
Artículo 64 
 
Se podrá efectuar la evaluación 
del progreso académico del estu-
diante mediante tareas, proyec-
tos, pruebas orales, pruebas es-
critas y prácticas. Queda a criterio 

del profesor establecer otros me-
canismos adicionales para eva-
luar el aprendizaje. 
 
Los directores de las Escuelas o 
los Coordinadores de las Áreas 
Académicas o de Unidades Des-
concentradas, según corres-
ponda, serán los responsables de 
coordinar que la programación de 
los exámenes parciales, finales o 
de reposición no contemple el 
mismo horario para las pruebas 
parciales, finales o de reposición 
de cursos del mismo nivel del 
plan de estudios que administran.  
 
Los (as) estudiantes no tendrán 
obligación de presentar más de 
dos exámenes parciales, finales o 
de reposición, sean escritos u 
orales, en un mismo día. 
 
Será responsabilidad de las(os) 
estudiantes advertir, con al me-
nos tres días hábiles de anticipa-
ción, al Director de la Escuela a 
que pertenece, o al Coordinador, 
según corresponda, de la existen-
cia de choques en el horario de 
las pruebas escritas u orales a 
que sea convocada(o). Cuando el 
estudiante no informe de manera 
oportuna al Director de la Escuela 
o al Coordinador correspon-
diente, perderá el derecho a que 
se le reponga la prueba a la que 
no asista por el choque de hora-
rios. 

 
Además, acogiendo una recomendación 
del profesor Acuña Prado, que se incluya 
en el “Reglamento del Régimen de Ense-
ñanza Aprendizaje”, y posteriormente en 
el “Glosario Institucional”, la siguiente de-
finición de “Choque de exámenes”: 
 

Choque de exámenes: se pre-
sentará un choque entre dos exá-
menes cuando el lapso previsto 
para el desarrollo de uno coin-
cida, total o parcialmente, con el 
establecido para el otro, o cuando 
el tiempo entre el momento de fi-
nalización de uno y el inicio de 



 
otro sea menor de una hora en el 
caso de que ambos exámenes se 
aplican en el mismo Campus o 
Centro Académico. Cuando los 
exámenes se apliquen en diferen-
tes Campus o Centros Académi-
cos se entenderá que existe cho-
que de horario si el tiempo entre 
la hora de finalización de uno y la 
de inicio de otro es menor que el 
tiempo necesario para que el(la) 
estudiante pueda desplazarse 
con la oportunidad de arribar al 
menos una hora antes del inicio 
del segundo examen. 

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. De acuerdo con las disposiciones norma-
tivas vigentes en el Instituto, las(os) estu-
diantes pueden matricular cursos de dife-
rentes niveles de su plan de estudios o in-
cluso de otras carreras, tal como lo per-
mite el artículo 37 del Reglamento del Ré-
gimen de Enseñanza-Aprendizaje del Ins-
tituto Tecnológico de Costa Rica.  Esta cir-
cunstancia puede generar, en la práctica, 
choques en la programación de las prue-
bas escritas u orales o que el o la estu-
diante sea convocada(o) a más de dos 
pruebas en la misma fecha.  

 

2. Dado que, la normativa permite al o la es-
tudiante matricular cursos de diferentes ni-
veles de su plan de estudios o de otras ca-
rreras, la Administración del Instituto 
asume la responsabilidad de facilitarle al o 
la estudiante el acceso oportuno y efectivo 
a presentar las diferentes pruebas, que se 
apliquen en los cursos matriculados. 

 

3. No existe norma en la reglamentación vi-
gente que establezca como se deben 
atender los casos en los que un o una es-
tudiante es convocado(a) a presentar exá-
menes con choque de horario, ni que de-
fina la cantidad máxima de pruebas a que 
está obligado(a) a presentar un(a) estu-
diante, en el mismo día.   

 

4. La carencia de esa norma ha sido susti-
tuida en algunas ocasiones por disposicio-
nes particulares de la Vicerrectoría de Do-
cencia. No obstante, en consideración al 
principio de legalidad, es necesario que 

exista norma habilitante, que establezca 
como se deben atender esos casos y en 
que funcionarios recae la responsabilidad 
y la competencia para hacerlo. 

 

5. De manera concordante con el “Modelo 
pedagógico” aprobado por el plenario del 
IV CONGRESO INSTITUCIONAL, se im-
pone concebir la evaluación de los apren-
dizajes desde una perspectiva humanista 
y por ello es necesario establecer explíci-
tamente un tope a la cantidad de pruebas 
orales o escritas a que está obligado (a) a 
presentar un(a) estudiante, el mismo día. 

 

6. El texto propuesto por la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, se-
gún acuerdo de la reunión No. 648-2019, 
respeta el propósito fundamental de la 
propuesta original y mejoras sus alcances; 
en el mismo sentido, la Comisión no con-
sidera que implique un cambio sustancial 
en dicho reglamento, por lo tanto, en aten-
ción al procedimiento para el trámite de 
modificación de reglamentos generales, 
no estima necesario remitir dicha pro-
puesta a la Oficina de Planificación Insti-
tucional.  
 

SE ACUERDA: 
 

a. Modificar el artículo 64 del Reglamento del 
Régimen de Enseñanza-Aprendizaje del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica”, de 
manera que su nuevo texto sea el si-
guiente: 

 
Artículo 64 
 
Se podrá efectuar la evaluación 
del progreso académico del estu-
diante mediante tareas, proyec-
tos, pruebas orales, pruebas es-
critas y prácticas. Queda a criterio 
del profesor establecer otros me-
canismos adicionales para eva-
luar el aprendizaje. 
 
Los directores de las Escuelas o 
los Coordinadores de las Áreas 
Académicas o de Unidades Des-
concentradas, según corres-
ponda, serán los responsables de 
coordinar que la programación de 
los exámenes parciales, finales o 



 
de reposición no contemple el 
mismo horario para las pruebas 
parciales, finales o de reposición 
de cursos del mismo nivel del 
plan de estudios que administran.  
 
Los (as) estudiantes no tendrán 
obligación de presentar más de 
dos exámenes parciales, finales o 
de reposición, sean escritos u 
orales, en un mismo día. 
 
Será responsabilidad de las(os) 
estudiantes advertir, con al me-
nos tres días hábiles de anticipa-
ción, al Director de la Escuela a 
que pertenece, o al Coordinador, 
según corresponda, de la existen-
cia de choques en el horario de 
las pruebas escritas u orales a 
que sea convocada(o), en el caso 
de los exámenes de reposición 
con al menos un día de anticipa-
ción. Cuando el estudiante no in-
forme en el plazo fijado al Director 
de la Escuela o al Coordinador 
correspondiente, perderá el dere-
cho a que se le reponga la prueba 
a la que no asista por el choque 
de horarios. 

 
b. Incorporar en el Reglamento del Régimen 

de Enseñanza Aprendizaje, en la sección 
“ANEXOS: DEFINICIONES DE CONCEP-
TOS USADOS EN ESTE REGLA-
MENTO”, una definición de “Choque de 
exámenes” con el siguiente texto: 

 
Choque de exámenes: se pre-
sentará un choque entre dos exá-
menes cuando el lapso previsto 
para el desarrollo de uno coin-
cida, total o parcialmente, con el 
establecido para el otro, o cuando 
el tiempo entre el momento de fi-
nalización de uno y el inicio de 
otro sea menor de una hora, en el 
caso de que ambos exámenes se 
aplican en el mismo Campus o 
Centro Académico. Cuando los 
exámenes se apliquen en diferen-
tes Campus o Centros Académi-
cos se entenderá que existe cho-
que de horario, si el tiempo entre 
la hora de finalización de uno y la 

de inicio de otro es menor que el 
tiempo necesario para que el(la) 
estudiante pueda desplazarse, 
con la oportunidad de arribar al 
menos una hora antes del inicio 
del segundo examen. 

 
 
c. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días há-
biles, posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, es 
potestativo del recurrente interponer am-
bos recursos o uno solo de ellos, sin que 
puedan las autoridades recurridas deses-
timar o rechazar un recurso, porque el re-
currente no haya interpuesto el recurso 
previo. 

 
d. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 
Aprobado en Sesión del Consejo Institu-
cional,  Sesión Ordinaria No. 3152, Artículo 
11, del 18 de diciembre de 2019.     
 
 
 

 


